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1. Presentación

Del contenido del artículo 35, del Código Electoral, se desprende la creación de la

Comisión de Pueblos Indígenas que estará integrada por consejeras y consejeros,

en la que participarán con derecho a voz, representantes de los pueblos o
comunidades indígenas de la demarcación que elijan autoridades tradicionales bajo

el régimen de usos y costumbres.

En el citado dispositivo legal se establece que las Comisiones tendrán como

atribuciones, conocer y dar seguimiento a los trabajos de las áreas del Instituto, de

acuerdo con su materia, así como proponer acciones, estudios, proyectos y otros

necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto.

A fin de dar cumplimiento a lo ordenado, la Comisión de Pueblos Indígenas,

presenta el segundo informe cuatrimestral del 20251, que comprende el periodo de
los meses de mayo a agosto.

Por lo anterior, se precisa que el periodo que comprende el presente informe, se
encontraba bajo la presidencia de la Comisión de Atención a Pueblos Indígenas, el

Consejero Electoral Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández e integrantes las

Consejeras Electorales C.P. Claudia Marcela Carreño Mendoza y Mtra. Selene

Lizbeth González Medina, sin embargo, es importante mencionar que el 27 de

agosto en sesión ordinaria, el Consejo General aprobó mediante el acuerdo IEM-

CG-138/2025, la integración de presidencias, comisiones y comités para el periodo

del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026, donde se estableció que la

Comisión de Pueblos Indígenas, se integraría de la siguiente manerа:

Nombre Cargo

Dra. Silvia Verónica Mauricio Salazaг Presidencia

C.P. Claudia Marcela Carreño Mendoza

Mtra. Selene Lizbeth González Medina

Integrante

Integrante

Mtra. Ana Karen Espino Villegas Titular de la Coordinación de Pueblos Indígenas

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 53

del Reglamento de Comisiones, en el presente documento se informan las

actividades, tanto la Comisión de Pueblos Indígenas como de la Coordinación

1 Todas las fechas que se mencionen con posterioridad corresponden al año 2025, salvo que se
indique otro año.
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correspondientes al periodo de mayo a agosto, de acuerdo con el orden del artículo
en cita:

1. Las actividades desarrolladas en el cumplimiento a las atribuciones de la

Comisión de Pueblos Indígenas, así como aquellas efectuadas acorde a lo

establecido en su programa anual de trabajo;

II. La relación de las sesiones y reuniones de trabajo celebradas;

III. En su caso, la causa justificada sobre el retraso o incumplimiento de los

objetivos programados;

IV. Un reporte de asistencia de sus integrantes a las sesiones y reuniones de

trabajo;

V. Los documentos y demás asuntos aprobados internamente; y,

VI. Los demás asuntos o consideraciones que estimen pertinentes.

2. Marco normativo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 29 del Código Electoral, se

destaca que el Instituto Electoral de Michoacán es un organismo público autónomo
depositario de la autoridad electoral, quien tiene a su cargo la organización,

dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta

ciudadana en el Estado. Asimismo, del contenido del artículo 35, del instrumento en

cita, se advierte que se creará la Comisión de Pueblos Indígenas mísma que se

integrará por consejerías, en la que participarán con derecho a voz, representantes

de los pueblos o comunidades indígenas de la demarcación que elijan autoridades

tradicionales bajo el régimen de usos y costumbres; además de que las Comisiones

Permanentes contarán con una secretaría técnica que será la persona titular del

área administrativa que corresponda, quien tendrá sólo derecho a voz.

De igual forma, el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán en su

artículo 16, establece que las Comisiones se integrarán con un máximo de tres

consejerías electorales, siendo que una de ellas la presidirá; en ese sentido

contarán con una secretaría técnica que será la persona titular del área

administrativa que corresponda, quien tendrá solo derecho a voz. El mismo artículo

establece que las Secretarías Técnicas deberán rendir los informes que sean

necesarios o solicitados por las Comísiones o Comités, respectivamente, o por sus
integrantes.

2
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En cuanto al Reglamento de Comisiones, en su artículo 8, fracción II, establece que

las Comisiones Permanentes deberán proponer al Consejo General para su

aprobación, previa aceptación por parte de los integrantes de la misma, los informes

cuatrimestrales de actividades. Por otro lado, define la atribución de la Comisión de

Pueblos Indígenas de celebrar periódicamente sesiones, en su artículo 20, incisos

a), b) y c), estableciendo que éstas podrán ser ordinarias, que deberán celebrarse

cada dos meses y en proceso electoral cuando menos una vez por mes, o

extraordinarias, las convocadas por la Presidencia para tratar asuntos que, por su

urgencia o necesidad, requieran ser desahogados antes de la siguiente sesión

ordinaria y las extraordinarias urgentes aquellas que por su relevancia tengan que

resolver algún asunto en particular.

3. Actividades desarrolladas en el cumplimiento a las atribuciones de la

Comisión Electoral para la Atención a Pueblos indígenas, así como aquellas

efectuadas acorde  a lo establecido en su programa anual de trabajo.

En cumplimiento con lo establecido en la fracción I del artículo 53 del Reglamento

de Comisiones, en este apartado se desarrollan las actividades realizadas por esta

Comisión de Pueblos Indígenas en cuanto a los procesos de consulta previa, libre

e informada, procesos de nombramiento y diversas actividades en materia indígena

establecidas en el programa anual de trabajo.

3.1. Consultas previas, libres e informadas en términos de los artículos 330

del Código Electoral y 117, fracción III de la Ley Orgánica.

En el periodo en que se informa se le dio seguimiento a 10 solicitudes de consulta

respecto de la administración de recursos públicos por parte de comunidades

indígenas, las cuales se describen en los siguientes apartados.

3.1.2. Consultas previas, libres e informadas concluidas.

3.1.2.1 Encargatura del orden de Chapa Nuevo, municipio de Salvador
Escalante.

El 10 de enero, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto un escrito signado

por el Encargado del Orden y el Presidente del Comisariado Ejidal, ambos de la

comunidad de Chapa Nuevo, perteneciente al municipio de Salvador Escalante,
Michoacán, en el que solicitaron a este Instituto la realización de una consulta

previa, libre e informada, con la finalidad de saber si es deseo de la comunidad el

elegir autogobernarse y administrarse de manera autónoma.

3
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En ese sentido, el Instituto realizó diversas actuaciones con la finalidad de tener

mayores elementos para responder a su solicitud, las cuales se han descrito en el

anterior informe cuatrimestral, donde se describió que 19 de marzo mediante el

Acuerdo 1IEM-CG-50/2025, el Consejo General dio respuesta a la solicitud de

consulta presentada en el sentido de que, al no contar la comunidad de Chapa

Nuevo con la categoría de encargatura del orden independiente, era necesario que

se emitiera por parte del poder legislativo la legislación secundaria; derivado de

ésta respuesta, el 28 de marzo, se recibió el juicio para la ciudadanía TEEM-JDC-

155/2025, en contra del citado Acuerdo al cual se dio el trámite correspondiente por

parte de la Secretaría Ejecutiva con el apoyo de la Comisión de Pueblos Indígenas.

En consecuencia, el 8 de mayo, el Tribunal Electoral emitió sentencia en el juicio

para la ciudadanía TEEM-JDC-155/2025, en el que revocó el Acuerdo IEM-CG-

50/2025 у ordenó al Instituto realizar comparecencias, entrevistas, visitas in situ,
entre otras actuaciones a efecto de identificar si la comunidad contaba con el

carácter de Encargatura del Orden independiente; para que, una vez que se contara

con dicha información emitiera una nueva determinación respecto de la solicitud de
consulta.

El 15 de mayo y 9 de junio,
se llevaron a cabo reuniones

de trabajo con los

solicitantes de la consulta,

en las que se explicó el

contenido de la sentencia y

las actividades que ordenó

el Tribunal Electoral.

IEM 3

Por lo anterior, la Comisión de Pueblos Indígenas y la Coordinación, apoyaron a la

Secretaria Ejecutiva en la elaboración del Acuerdo IEM-CG-108/2025, emitido el 10

de junio por el Consejo General donde ordenó para que en cumplimiento a la
sentencia referida, dicha Comisión en conjunto con la Coordinación, realizaran un

plan de trabajo y recabaran la información de la comunidad de Chapa Nuevo con

la finalidad de saber si es o no una Encargatura del orden Independiente mediante

entrevistas, informes, visitas in situ y la revisión de fuentes bibliográficas; en
acatamiento, el 11 de junio la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el Acuerdo
IEM-CEAPI-12/2024.
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Fue así como el 14 de junio, personal de la
Coordinación asistió a la asamblea

comunitaria, la cual se celebró en la cancha

de basquetbol de la Encargatura del Orden

de Chapa Nuevo, en la que se trataron

diversos temas de la comunidad, así como

las actividades a ejecutar en relación con la

sentencia dictada por el Tribunal Electoral, además, se sugirieron a diversas

personas para ser entrevistadas.

De igual manera, entre el 18 y 26 de junio, personal de la Coordinación, realizó las

entrevistas a las personas que fungen o fungieron como autoridad civil o agraria de

la comunidad; así como a las autoridades vigentes de acuerdo con lo señalado por

el Registro Agrario Nacional, el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el
Ayuntamiento de Salvador Escalante, de acuerdo con lo siguiente:

Autoridades civiles y agrarias
vigentes de la Encargatura del
Orden de Chapa Nuevo y la

Tenencia de Zirahuén

Presidente del Comisariado Ejidal de
Zirahuén

Presidente del Consejo de Vigilancia
de Zirahuén

Jefe de Tenencia de Zirahuén

Presidente del Comisariado Ejidal de
Chapa Nuevo

Encargado del Orden de Chapa
Nuevo

Presidente del Consejo de Vigilancia
de Chapa Nuevo

Personas propuestas por las autoridades solicitantes
de Chapa Nuevo

Ex jefe de tenencia de
Chapa Nuevo

Ex presidente
comisariado ejidal

del

Ex presidente del

comisariado ejidal

Ex jefa de tenencia de
Zirahuén

Ex comisariado de bienes

comunales

Ex síndico municipal de
Salvador Escalante

Antropóloga e Historiadora
de Santa Clara del Cobre

Ex presidentes municipales
de Salvador Escalante

(1999-2001 у 2005-2007,
2015-2018, 2018-2021)

En seguimiento, el 10 de julio, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el Acuerdo

IEM-CEAPI-15/2024 por el que, en cumplimiento a la sentencia TEEM-JDC-

155/2025, emitida por el Tribunal Electoral y al Acuerdo IEM-CG-108/2025, propuso

5
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al Consejo General dar inicio al proceso de consulta previa, libre e informada
respecto de la administración directa de recursos públicos de la comunidad de

Chapa Nuevo, en este sentido, el 17 de julio, se aprobó el Acuerdo IEM-CG-
133/2025, por el que se dio inicio a los trabajos referentes al proceso de consulta y

se facultó a la Comisión de Pueblos Indígenas, para que en conjunto con los
solicitantes de la consulta, llevaran a cabo todas las actividades necesarias para la

elaboración de la convocatoria y el plan de trabajo y aquellas relacionadas con la

organización de la consulta; quienes además colaboraron con la Secretaria

Ejecutiva para la realización del Acuerdo en comento.

El 18 de julio, se llevó a cabo reunión de

trabajo con las autoridades civiles y agrarias de

Chapa Nuevo y el Ayuntamiento de Salvador

Escalante, en la que después de un

intercambio de puntos relacionados con el

proceso de consulta,00 se n elaboró

conjuntamente el contenido de la convocatoria

y se fijaron los parámetros contenidos en ésta.

la

Es así, como el 7 de agosto, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el Acuerdo

IEM-CEAPI-17/2025, por el que aprobó la convocatoria y plan de trabajo para

consulta previa, libre e informada solicitada por la autoridad civil y agraria de la

Encargatura del Orden de Chapa Nuevo, la cual se difundió del 15 al 23 de agosto

mediante lonas informativas, perifoneo y carteles, fijados en comercios y lugares

públicos de la Encargatura en cita.

Por lo que se refiere a la celebración de la consulta, fue realizada el sábado 23 de

agosto, por la Comisión de Pueblos Indígenas y personal del Instituto, en conjunto
con las autoridades de la Encargatura del Orden de Chapa Nuevo; con una

asistencia de 565 personas, a las cuales se les realizó la pregunta 1, el conteo de

las dos preguntas restantes fue por mayoría visible, debido a que se obtuvo mayoría

en la primera votación, como se muestra a continuación:

1.

2.

PREGUNTA

¿Están de acuerdo con autogobernarse mediante el ejercicio del

presupuesto directo, una vez que la comunidad haya cumplido con los

requerimientos y trámites fiscales necesarios para recibirlo?

¿Están de acuerdo en ejercer todas las funciones de gobierno establecidas
en los artículos 330, del Código Electoral del Estado de Michoacán y 118
de la Ley Orgánica Municipal de Michoacán y que, en consecuencia, se
transfiera a la comunidad la parte proporcional, conforme el criterio
poblacional, de todos los fondos y ramos estatales y federales que recibe
el Ayuntamiento para cubrir dichas funciones?

si NO

512 9

Mayoría
visible

の
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PREGUNTA

3. ¿Están de acuerdo con que sea un Consejo Comunal, integrado por un

número igual de hombres y mujeres y de acuerdo con los usos y

costumbres de la comunidad, el que administre dicho presupuesto y sea

responsable de su manejo ante las instancias correspondientes?

Si NO

Mayoria

visible

De los resultados obtenidos se advierte la determinación de la comunidad de SI

ejercer su derecho de autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de

manera directa y autónoma.

Finalmente, en cuanto a la calificación y declaratoria de validez de la consulta, esta

fue sometida a consideración del Consejo General por la Comisión de Pueblos

Indígenas el 28 de agosto mediante Acuerdo IEM-CEAPI-21/2025, para

posteriormente, el 04 de septiembre ser validada por el Consejo General con el
Acuerdo IEM-CG-142/2025.

Derivado de las listas de registro, la asistencia a la consulta fue de 565 personas,
conforme a los siguientes datos estadísticos:

a) Asistencia por género b) Asistencia por grupo etario

600 más años 79

30 a 59 años

Mujeres
296

52%

Hombres
269

48%

18 a 29 años

328

151

Menores de 18 años7

이 50 100 150 200 250 300 350
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3.1.2.2. Encargatura del Orden de El Ticuiz, municipio de Coahuayana.

El 12 de febrero, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto un escrito signado

por las autoridades civiles de la encargatura del orden afromexicana de El Ticuíz,

municipio de Coahuayana, Michoacán, en el que solicitaron a este Instituto la

realización de una consulta previa, libre e informada para que se consultara a la

comunidad si era su deseo regirse por usos y costumbres, ello con base en los

artículos 2 de la Constitución Federal; 3 de la Constitución Local; 330 del Código

Electoral; y, 117 y 118 de la Ley Orgánica.

Tal como se describió en el pasado informe cuatrimestral, el Instituto dio respuesta

como improcedente la solicitud presentada por la comunidad de El Ticuíz, debido a

que se advirtió que actualmente la comunidad afromexicana no se encontraba

reconocida en los ordenamientos que rigen al Estado de Michoacán.

Por lo anterior, se presentó por parte de los solicitantes de la consulta, el juicio pага
la ciudadanía TEEM-JDC-172/2025, del cual el 5 de junio, el Tribunal Electoral

emitió sentencia en la que ordenó a esta Comisión de Pueblos Indígenas, que se

allegara de los elementos necesarios para estar en condiciones de analizar la

solicitud de la parte actora; en cumplimiento, el 10 de junio se emitió el Acuerdo

IEM-CG-109/2025 del Consejo General.

En atención a la los solicitantes de la consulta, el

10 de junio, se llevó a cabo reunión con las

consejerías integrantes de la Comisión de Pueblos

Indígenas, en la que se les explicó el contenido de

la sentencia, así como las actuaciones que se

realizarían por parte del Instituto para dar
cumplimiento a la misma.

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo IEM-CG-109/2025, el 13 de junio, se

realizó requerimiento al Ayuntamiento de Coahuayana, a efecto de solicitar la

información respecto de la Encargatura del Orden de El Ticuiz, al que contestaron

el 18 de junio mediante correo electrónico entre otros puntos que, dicha encargatura
depende jerárquicamente de la presidencia municipal.

Por lo anterior, el 24 de junio, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el Acuerdo

IEM-CEAPI-13/2024 por el que propuso al Consejo General dar inicio al proceso de

consulta previa, libre e informada respecto de la administración directa de recursos
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públicos solicitada por la autoridad civil de la Encargatura de El Ticuiz, en este

sentido, el 25 de junio, el Consejo General aprobó el Acuerdo lEM-CG-130/2025,

por el que se dio inicio a los trabajos referentes al proceso de consulta y se ordenó

a la Comisión de Pueblos Indigenas y a la Coordinación elaborar el Plan de Trabajo

y la convocatoria para la realización de la consulta referida; quienes además

colaboraron con la Secretaria Ejecutiva para la realización del Acuerdo en comento.

En seguimiento al proceso de consulta, el 1

de julio, se llevó a cabo reunión virtual de

trabajo entre la Comisión de Pueblos

Indígenas, una de las personas solicitantes y

el Ayuntamiento de Coahuayana, en la que

se definió el contenido del Plan de trabajo y

la Convocatoria, así como la metodología

para el desahogo de la consulta.

El 03 de julio, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el Acuerdo IEM-CEAPI-

14/2025, por el que se aprobó la convocatoria y plan de trabajo para la consulta
previa, libre e informada solicitada por las autoridades civiles de la comunidad

afromexicana de El Ticuiz, municipio de Coahuayana, por lo que, del 4 al 12 de julio
se realizó la difusión mediante lonas informativas, perifoneo, radio y carteles con el

contenido de la convocatoria en español, fijados en comercios y lugares públicos de
la Encargatura del orden en cita.

Es así como el sábado 12 de julio, la Comisión de Pueblos Indígenas, personal del
Instituto en conjunto con la autoridad de la Encargatura del orden de El Ticuiz y el

Ayuntamiento de Coahuayana, Illevaron a cabo la consulta, con la finalidad de que

la comunidad manifestara si era su deseo elegir, gobernarse y administrarse de
forma autónoma, con una asistencia de 172 personas, a las cuales se les realizó la

pregunta siguiente pregunta:

PREGUNTA

1. ¿Están de acuerdo con autogobermarse mediante el ejercicio del
presupuesto directo, una vez que la comunidad haya cumplido con los

requerimientos y trámites fiscales necesarios para recibirlo?

Si NO

57 97

Los resultados que se muestran fueron los obtenidos una vez realizadas las sumas

correspondientes, por lo que se explicó a las y los asistentes que, al haberse

obtenido un resultado negativo a la pregunta referida, ya no sería necesario realizar

las otras dos preguntas establecidas en la convocatoria. De lo anterior se advierte

la determinación de la comunidad afromexicana para NO ejercer su derecho de
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autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de manera directa y
autónoma.

Finalmente, en cuanto a la calificación y declaratoria de validez de la consulta, esta

fue sometida a consideración del Consejo General por la Comisión de Pueblos

Indígenas el 28 de agosto mediante Acuerdo IEM-CEAPI-16/2025, para

posteriormente, el 17 de junio ser validada por el Consejo General con el Acuerdo
IEM-CG-134/2025.

Derivado de las listas de registro, la asistencia a la consulta fue de 172 personas,
conforme a los siguientes datos estadísticos:

a) Asistencia por género b) Asistencia por grupo etario

60 o más años

Mujeres
91

53%

Hombres

81

47%
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3.1.3 Solicitudes de consultas previas, libres e informadas archivadas y que

quedaron sin materia.

3.1.3.1. Tenencia Francisco Serrato, municipio de Zitácuaro.

En seguimiento a lo enterado en el informe cuatrimestral anterior, donde se

mencionó que el 24 de octubre de 2024, se presentó por las autoridades de la

Tenencia de Francisco Serrato, municipio de Zitácuaro, escrito de reactivación de

la consulta previa, libre e informada solicitada a este órgano electoral el 4 de mayo

de 2021 respecto del derecho de autogobierno y la administración directa de los

recursos públicos.

Asimismo, se describieron las actuaciones realizadas por este Instituto, instancias

estatales y municipales, así como por diversos actores involucrados en la solicitup

de consulta; de entre las cuales, se recibió copia del Acta de la sesión extraordinaria

de 17 de diciembre de 2024 levantada por el Ayuntamiento de Zitácuaro, en la que

aprobó la administración directa de los recursos económicos a la tenencia de

Francisco Serrato, por lo que, el 8 de agosto, la titular de la Coordinación de Pueblos

Indígenas emitió Acuerdo para archivar la solicitud dado que la consulta se había

quedado sin materia.

3.1.3.2. Тenencia Aputzio de Juárez, municipio de Zitácuaro.

En el pasado informe, fue descrito que el 06 de agosto de 2024, se presentó solicitud

de consulta previa libre e informada respecto del derecho que tienen las

comunidades al presupuesto directo, por autoridades ejidales en tanto comité gestor
de la comunidad indígena de Aputzio de Juárez del municipio de Zitácuaro,

asimismo, se dio cuenta de las actividades realizadas con posterioridad, resaltando

que el 5 de enero, no se llevó a cabo por parte de este órgano electoral la consulta

programada en esa fecha, al considerar que no existían las condiciones necesarias
de seguridad en la comunidad para desarrollarla.

Por lo que a continuación se informa lo actuado en el periodo del presente informe

cuatrimestral, se realizaron diversos intentos de entrega de un oficio, mismo que se

le hizo del conocimiento el 9 de mayo vía telefónica a los solicitantes, en el que se

reiteró la disposición de este Instituto para continuar con su trámite de consulta, así

como que, de no continuar con el mismo en un periodo de 90 días naturales a partir

de la notificación de este, dicha solicitud sería archivada, dejando a salvo su

derecho para solicitar nuevamente la consulta respecto del autogobierno y
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administración directa de los recursos públicos cuando la comunidad así lo

determine, levantándose la razón respectiva.

Por lo anterior, una vez que venció el termino antes referido que fue el 7 de agosto,

en sesión extraordinaria virtual celebrada el 28 de agosto por la Comisión de

Pueblos indígenas se aprobó el Acuerdo IEM-CEAPI-23/2025, por el que se archivó
la solicitud de consulta.

3.1.3.3. Tenencia San Bartolo Cuitareo, municipio de Hidalgo.

De acuerdo a lo expuesto en el informe anterior, el 30 de agosto de 2024, se

presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito signado por el Jefe de

Tenencia, el Presidente del Consejo Comunal de Vigilancia y un Comité de
Seguimiento de la Tenencia Indígena de San Bartolo Cuitareo, municipio de

Hidalgo, Michoacán, a fin de solicitar a este Instituto la realización de una consulta

previa, libre e informada respecto de la decisión de la comunidad de autogobernarse

y administrarse de manera autónoma. En tal sentido, se informó lo relativo а

diferentes requerimientos realizados y sus contestaciones, ello derivado del análisis

de la solicitud respecto a los requisitos que establecen el Código Electoral, la Ley

Orgánica y el Reglamento para las consultas. Asimismo, se informó que el 14 de

marzo, la autoridad solicitante presentó un escrito, en el que pidió una pausa para

el proceso de consulta, ya que no se encuentran en condiciones para llevar a cabo

la misma.

En consecuencia, el 19 de mayo, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el
Acuerdo IEM-CEAPI-11/2025, en el que se estableció la pausa solicitada, así como

que, de no continuar con el mismo en un periodo de 90 días naturales a partir de la

notificación de este, dicha solicitud sería archivada, dejando a salvo su derecho para

solicitar nuevamente la consulta respecto del autogobierno y administración directa

de los recursos públicos cuando la comunidad así lo determine.

Por lo anterior, una vez que venció el término antes referido que fue el 27 de agosto,

en sesión extraordinaria virtual celebrada el 28 de agosto por la Comisión de

Pueblos indígenas se aprobó el Acuerdo IEM-CEAPI-24/2025, por el que se archivó
la solicitud de consulta.
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3.1.3.4. Tenencia San Miguel Curahuango, municipio de Maravatío.

Según lo informado en el anterior informe cuatrimestral, el 6 de noviembre de 2024,

se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito signado por el Jefe de

Tenencia y una Comisión de seguimiento al proceso de autogobierno y
administración del presupuesto directo; de la tenencia de San Miguel Curahuango,

municipio de Maravatío, Michoacán, a fin de solicitar a este Instituto la realización

de una consulta previa, libre e informada en la tenencia en cita, con la finalidad de

saber si es deseo de la comunidad el elegir autogobernarse y administrarse de
manera autónoma; asimismo, se informó que la solicitud se encontraba en análisis

en relación a los requisitos que establece el Código Electoral, la Ley Orgánica y el

Reglamento para las consultas y del requerimiento hecho a fin de tener la claridad

de a quienes se dirigiría la consulta entre otros requerimientos realizados sin que

se recibiera contestación por parte de la comunidad. De igual manera se mencionó

que el 24 de marzo, se giró oficio a los solicitantes de la consulta en el que se reitera

la disposición de este Instituto para continuar con su trámite, así como que, de no

continuar con el mismo en un periodo de 90 días naturales a partir de la notificación

de este, dicha solicitud sería archivada, dejando a salvo su derecho para solicitar

nuevamente la consulta respecto del autogobierno y administración directa de los

recursos públicos cuando la comunidad así lo determine.

Por lo anterior, una vez que venció el término antes referido que fue el 22 de junio,

en sesión extraordinaria virtual celebrada el 28 de agosto por la Comisión de

Pueblos indígenas se aprobó el Acuerdo IEM-CEAPI-22/2025, por el que se archivó

la solicitud de consulta.

3.1.4. Solicitudes de consultas previas, libres e informadas en trámite.

3.1.4.1. Тenencia San Miguel del Monte, municipio de Morelia.

En seguimiento a lo descrito en el informe cuatrimestral anterior, respecto de la

solicitud realizada el 9 de agosto de 2024 por las autoridades ejidales de la
comunidad de San Miguel del Monte del municipio de Morelia, Michoacán, a fin de

solicitar a este Instituto la realización de una consulta previa, libre e informada en la

tenencia en cita, con la finalidad de saber si es deseo de la comunidad el elegir
autogobernarse y administrarse de manera autónoma; se informaron las diversas

actuaciones realizadas por ias partes implicadas en la realización de la consulta, así

como la última reunión del periodo, correspondiente al 21 de abril, en la que se
trataron temas relacionados con la consulta como propuestas de fecha para su
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realización, sin llegar a ningún acuerdo, por lo que el entonces Presidente de la

Comisión de Pueblos Indígenas señaló que el Instituto se encontraba en la

disposición de continuar con las reuniones de trabajo y poder llegar a consensos.

En este sentido, con la finalidad de acordar los parámetros de la convocatoria y la

fecha de la consulta, se realizaron 2 reuniones de trabajo entre la Comisión de

Pueblos Indígenas y las partes:

9 de julio reunión con el Jefe de Tenencia,

el Presidente del Comité de Agua Potable

y personas habitantes de la Tenencia.

4 de agosto reunión con el Jefe de Tenencia, las
Encargaturas del Orden de Agua Escondida,

Piedras de Lumbre, el Páramo y Las Torrecillas, el

Presidente del Comité de Agua Potable, el Juez de

Tenencia y personas habitantes de la Tenencia

Por lo anterior, el 7 de agosto, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el acuerdo

IEM-CEAPI-18/2025, por el que se dio inicio a la consulta, se aprobó la convocatoria
y el plan de trabajo para la consulta previa, libre e informada respecto de la

administración directa de recursos públicos de la Tenencia, acordándose que se

llevaría a cabo el domingo 24 de agosto, en el terreno "La Palma", ubicado en la

calle Miguel Hidalgo s/n, de la Tenencia.

En ese sentido, el 11 agosto, se realizó reunión de

trabajo con los solicitantes de la consulta, y se

presentó escrito en el que realizaron diversas

manifestaciones respecto de su inconformidad de

que la votación para la referida consulta se realizara

por urnas, ya que no se habían respetado los

acuerdos de la Asamblea General, solicitando que la

misma fuera con credencial en mano, en filas y a mano alzada.

Al respecto, se dio respuesta mediante oficio IEM-CEAPI-280/2025, notificado el 12

de agosto, en el que se contestó principalmente que dichos acuerdos habían sido
respetados por este órgano electoral, toda vez que como se señaló en el Acuerdo

IEM-CEAPI-18/2025, derivado de la existencia de dos posturas diferentes (una que

14
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fuera a mano alzada; y, otra a través de urnas); se acordó que el análisis para definir

la manera en la que se realizaría la votación se haría por parte de esta Comisión

de Pueblos Indígenas, tomando en consideración la documentación presentada por

todos los interesados.

Derivado de ello, dicha determinación había sido tomada a través del Acuerdo antes

referido al considerarse que llevar a cabo una votación a través del voto libre y

secreto, es decir por urnas, garantizaría no solo una mayor participación de la
ciudadanía de la cabecera de la Tenencia y las encargaturas de Agua Escondida,
Piedras de Lumbre, Las Torrecillas y El Páramo; sino que evitaría la existencia de
conflictos intracomunitarios al interior de la comunidad.

A continuación, el 12 de agosto, se llevó a cabo

reunión de trabajo entre la Comisión de Pueblos

Indígenas, la Secretaría de Gobierno del Estado de

Michoacán, el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,

autoridades y personas habitantes de la Tenencia,
con la finalidad de tratar asuntos relacionados con la

logística de la consulta.

En este mismo sentido, el 12 de agosto, se recibieron en la Oficialía de Partes de

este Instituto, los escritos de los encargados del orden de Agua Escondida, El
Páramo y Piedras de Lumbre, en los que solicitaron que de llevarse a cabo la

realización de dicha consulta, la modalidad de votación empleada en dicho proceso

fuera mediante urnas, asegurando el voto secreto de cada ciudadano o ciudadana

ya que les parece lo más pertinente debido a los inconvenientes presentados con
algunos pobladores en la comunidad.

El 13 de agosto, se recibió el juicio para la ciudadanía TEEM-JDC-220/2025, por el

cual, el Jefe de Tenencia de San Miguel del Monte, impugnó el Acuerdo IEМ-

CEAPI-18/2025, señalando que la etapa consultiva debería realizarse a mano
alzada y no por medio de urnas.

El 14 de agosto se notificó mediante los oficios
IEM-CEAPI-281/2025 al IEM-CEAPI-283/2025,

la respuesta a los escritos de los encargados del
orden, en el sentido de que, tal como se había

señalado en el Acuerdo IEM-CEAPI-18/2025,

por el que se dio inicio y se aprobó la

convocatoria y el plan de trabajo para la consulta

el procedimiento para dar respuesta a las

preguntas a realizarse en la misma sería mediante urnas. En la misma fecha, se
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llevó a cabo reunión de trabajo entre la Comisión de Pueblos Indígenas, la
Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán, el Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán, autoridades (Jefe de Tenencia, Presidente del Comité de Agua Potable,
Encargados del Orden de Torrecillas, Agua Escondida, Piedras de Lumbre y el
Páramo) y personas habitantes de la Tenencia, con la finalidad de consensar entre

las partes el método de votación de la consulta programada para el 24 de agosto,

derivado del diálogo entre las y los asistentes a la misma, se acordó que la forma

de votación se decidiera al terminar la fase informativa, y al inicio de la fase
consultiva, para ello se le preguntaría a la comunidad, conformada en Asamblea

General, si deseaba que la votación para responder las preguntas motivo de la

consulta fuera por urnas o a mano alzada. Por lo anterior, en esa misma fecha, la

Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el Acuerdo IEM-CEAPI-19/2025, por el que

modificó la base sexta de la convocatoria para la consulta según lo consensado.

Derivado de lo anterior, el 14 de agosto, se presentó en la Oficialía de Partes de

este Instituto, el juicio de la ciudadanía TEEM-JDC-221/2025, promovido por los
Encargados del Orden de Agua Escondida, Piedras de Lumbre y el Páramo,
respectivamente, en el que se impugnó el acuerdo adoptado para someter
consulta de la Asamblea el método de votación.

El 16 de agosto, se recibió escrito signado por el Jefe de Tenencia y el Presidente

del Comité de Agua Potable, en el que señalaron su preocupación por la necesidad

de garantizar las condiciones de gobernabilidad para la consulta, asimismo,

propusieron otra fecha para que se llevara a cabo.

a

Posteriormente, el 18 de agosto, se presentó en la Oficialía de Partes de este

Instituto, el juicio de la ciudadanía TEEM-JDC-223/2025, promovido por los

Encargados del Orden de Agua Escondida, Piedras de Lumbre y el Páramo,
respectivamente, en el que se impugnó el Acuerdo IEM-CEAPI-19/2025, por el que
se modificó la convocatoria.

Dando continuidad, el 19 de agosto, la Comisión de Pueblos Indígenas aprobó el
Acuerdo lEM-CEAPI-20/2025, por el que suspendió la consulta en tanto se llevaran

a cabo las reuniones necesarias para conocer las pretensiones de cada una de las

partes y en su caso, se procurara llegar a un acuerdo entre las mismas.

Finalmente, el 22 de agosto, el Tribunal Electoral emitió sentencia de los juicios dev
la ciudadanía TEEM-JDC-220/2025, TEEM-JDC-221/2025 y TEEM-JDC-223/2025,

misma que fue notificada a este Instituto el 25 de agosto, en la que se desecharon

los medios de impugnación al considerar que hubo un cambio de situación jurídica,
ya que el perjuicio que señalaron el jefe de tenencia y los encargados del

orden había sido superado, situación que imposibilitaba el estudio del fondo.
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3.1.4.2. Tenencia Santa María Tacuro, municipio de Chilchota.

De acuerdo con lo reportado en el anterior informe cuatrimestral, el 20 de agosto de

2024, se recibió en este Instituto, escrito signado por integrantes de la comisión de

seguimiento para el desarrollo y gestión del presupuesto directo, mediante el cual

solicitaron se realice una consulta libre, previa e informada a la tenencia de Santa

María Tacuro del municipio de Chilchota, para ejercer su derecho al autogobierno

mediante el ejercicio del presupuesto directo, así como el escrito de ratificación de

la petición. De igual manera, se informaron diversas actuaciones que condujeron a

que el 24 de febrero, la Comisión de Pueblos Indígenas, emitiera el Acuerdo IEM-

CEAPI-04/2025 por el que pospuso la consulta previa, libre e informada solicitada

por la comunidad de Santa María Tacuro, convocada para celebrarse el jueves 27

veintisiete de febrero, hasta en tanto se lleve a cabo una reunión con todas las

partes.

Por lo anterior se informa que, a la fecha del presente documento, no ha sido posible

llevar a cabo una reunión con todas las partes.

3.1.4.3. Opopeo, municipio de Salvador Escalante

El 21 de mayo, se recibió en la Oficialía del Instituto escrito signado por el Jefe de

Tenencia de Opopeo, perteneciente al municipio de Salvador Escalante, Michoacán

en el que solicitó a este Instituto la realización de una consulta previa, libre е

informada en la Tenencia en cita, con la finalidad de saber si es deseo de la

comunidad el elegir autogobernarse y administrarse de manera autónoma, lo

anterior en términos del artículo 117, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán.

Una vez que se revisó la documentación presentada con la solicitud, el 30 de mayo,

se requirió a los solicitantes el Acta de Asamblea o documento en el que en su

contenido, constara quiénes eran las y los individuos que serían autorizados para

realizar los trámites ante esta autoridad electoral, además de señalar a la persona

o personas, el domicilio y/o correo electrónico autorizados para realizar las

notificaciones correspondientes.

El 11 de junio, se recibió escrito firmado por quienes fueron nombrados como comité

de seguimiento, por el que dieron cumplimiento al requerimiento correspondiente.

Posteriormente, el 23 de junio, mediante oficio IEM-CEAPI-206/2025, se notificó a

la Presidencia Municipal de Salvador Escalante la solicitud de consulta previa, libre
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e informada antes referida, a efecto de requerirle cuáles eran las autoridades

reconocidas por el Ayuntamiento, sus nombres, cargo y periodo de vigencia, así
como en caso de resultar procedente trabajaría de manera conjunta con el Instituto.

En este sentido el 25 de junio de 2025, se recibieron diversos escritos en Oficialía

de Partes del Instituto firmados por las Encargadas y los Encargados de Orden de

las comunidades de Casas Blancas, El Querendal, El Tepetate, Felipe Tzintzun, La

Estacada, La Puerta, Los Palmitos, San Gregorio, Turirán y Tzitzipucho, mediante
los cuales manifestaron estar de acuerdo con la realización de la consulta; así como

un escrito del Encargado del Orden de la comunidad de El Paso del Muerto, en la

cual señaló que la referida comunidad no estaba interesada en participar en la

realización de la consulta.

Asimismo, el 26 de junio, se recibió escrito, firmado por la Licda. María Dayana
Pérez Mendoza, Presidenta Municipal de Salvador Escalante, Michoacán, por el
que dio cumplimiento a la solicitud antes referida, señalando el nombre de las y los

encargados del orden, así como la vigencia del cargo de las comunidades de San
Gregorio, Turiran, Felipe Tzintzun, Casas Blancas. El Tepetate, El Queredal, La
Estacada, Tzitzipucho, Paso de Muerto y La Puerta, de igual manera manifestó que

sí colaboraría para la realización de la consulta en caso de ser procedente.

Derivado de que, conforme con el Bando de Gobierno del municipio de Salvador

Escalante, también la encargatura de Los Palmitos integra dicha tenencia, el 7 de
julio, mediante oficio IEM-CEAPI-238/2025, nuevamente se solicitó al Ayuntamiento
información relativa al nombre y la vigencia del nombramiento de la titular de la

encargatura del orden de Los Palmitos, mismo que dio respuesta el 10 de julio,
señalando quien era la titular y su periodo de vigencia.

En este sentido, el 7 y 20 de agosto, mediante oficios 272 y 299, se le realizó

requerimiento a efecto de que realizara las manifestaciones que considerara o en

su caso ratificara la solicitud de la consulta previa, libre e informada solicitada por la

Tenencia de Opopeo.

3.1.4.4. Comunidad Casimiro Leco (El Cerecito), municipio de Cherán.

El 9 de julio, fue recibido en Oficialía de Partes escrito signado por quienes se/

ostentaron como, Presidente, Secretario y Tesorero de la comunidad indígena de
Casimiro Leco (El Cerecito), municipio de Cherán, mediante la cual solicitaron se

realice una consulta previa, libre e informada a efecto de poder determinar la

voluntad de ejercer el presupuesto directo de la comunidad indígena.
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